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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  CUERO MOTORS SAS

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901349276-3

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-663449-12
Fecha de matrícula:                  16 de Diciembre de 2019
Último año renovado:                 2022
Fecha de renovación:                 31 de Marzo de 2022
Grupo NIIF:                          4 - GRUPO III. Microempresas.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 8  84 B 65 INT 1225
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico:                leonardo.hurtado.pacheco@gmail.com
Teléfono comercial 1:              3104040633
Teléfono comercial 2:              No reportó
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Calle 8  84 B 65 INT 1225
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación:   leonardo.hurtado.pacheco@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         3104040633
Teléfono para notificación 2:         No reportó
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La    persona  jurídica  CUERO  MOTORS  SAS  SI  autorizó  para  recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad
con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y
67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de lo Contencioso
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Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN:  Que por Documento Privado del 09 de diciembre de 2019, de
los  Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de diciembre
de  2019  bajo  el  número 35556 del libro IX del registro mercantil, se
constituyó una Sociedad Por Acciones Simplificada, Comercial denominada:

                            CUERO MOTORS SAS

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no se halla disuelta y su duración se fijó
hasta diciembre 16 de 2039.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  La  sociedad podrá realizar cualquier tipo de actividad
civil  o  comercial,  licita  entre  las  cuales,  está  la fabricación,
comercialización,  mantenimiento, instalación, reparación de tapicería y
demás  accesorios  para  vehículos.  La  sociedad también podrá efectuar
actividades  relacionadas con el área ambiental tales como la prestación
de    servicios  de  toma  de  muestras  de  laboratorio  para  análisis
microbiológicos y físico químicos de las aguas, entre otros.

En  desarrollo  de  su objeto social principal podrá adquirir, arrendar,
gravar  y  enajenar inmuebles o dar y recibir dinero en mutuo; recibir o
dar  en  hipoteca  los  bienes  muebles  o  inmuebles  de la sociedad en
garantía  de las operaciones que celebre; negociar toda clase de títulos
valores,  otorgarlos endosarlos, descargarlos etc. En términos generales
la sociedad podrá desarrollar cualquier objeto social lícito

                                CAPITAL

                           CAPITAL AUTORIZADO  
Valor               :            $5.000.000,00
No. de acciones     :                    10,00
Valor Nominal       :              $500.000,00

                            CAPITAL SUSCRITO  
Valor               :            $5.000.000,00
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No. de acciones     :                    10,00
Valor Nominal       :              $500.000,00

                             CAPITAL PAGADO  
Valor               :            $5.000.000,00
No. de acciones     :                    10,00
Valor Nominal       :              $500.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACION LEGAL

GERENTE:   La administración inmediata de la sociedad, su representación
legal  y  la  gestión  de  los  negocios  sociales estarán a cargo de un
Gerente.

Todos los empleados de la compañía con excepción de los asignados por la
asamblea  general  de  accionistas,  si lo hubiere, estarán sometidos al
gerente en el desempeño de sus cargos.

SUPLENTE:    En  los  casos  de  falta  temporal  del  gerente, y en las
absolutas  mientras  se  provee el cargo, o cuando se hallaré legalmente
inhabilitado  para  actuar  en  un  asunto  determinado, el gerente será
reemplazado  por  un  suplente  quien  contará  con todas las facultades
inherentes al cargo de gerente y de representante legal.

FUNCIONES.  El gerente es un mandatario con representación, investido de
funciones  ejecutivas  y administrativas y como tal, tiene a su cargo la
representación  legal de la sociedad, la gestión comercial y financiera,
la  responsabilidad  de  la  acción administrativa, la coordinación y la
supervisión general de la empresa, las cuales cumplirá con arreglo a las
normas  de estos estatutos y a las disposiciones legales, y con sujeción
a las órdenes e instrucciones de la Asamblea General de Accionistas.

Además  de  las  funciones  generales  antes  indicadas,  corresponde al
gerente;

A)  Ejecutar  y  hacer  cumplir los acuerdos y decisiones de la asamblea
general.

B) Llevar a cabo su gestión, y las medidas cuya adopción recomiende a la
asamblea.    Nombrar   y  remover  libremente  a  los  empleados  de  su
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dependencia,  así  como a los demás que le corresponda nombrar y remover
en  ejercicio  de  la  delegación de funciones que para tal efecto pueda
hacerle la Asamblea General.

C)    Citar   la  Asamblea  General  cuando  lo  considere  necesario  o
conveniente,  y  mantenerla  adecuada y oportunamente informada sobre la
marcha de los negocios sociales, someter a su consideración los balances
de prueba y los demás estados financieros destinados a la administración
y  suministrarle  los  informes  que  ella  solicite  en relación con la
sociedad y con sus actividades.

D)  Presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas,  en su reunión
ordinaria,  el  informe sobre la forma como se haya Revado la gestión en
la Empresa.

PODERES.  Como  representante  legal  de  la compañía en proceso legal y
fuera  de  proceso,  el  gerente  podrá  ejecutar  o celebrar, sin otras
limitaciones  que las establecidas en los estatutos o en cuanto se trate
de  operaciones que deban ser previamente autorizadas por la asamblea de
accionistas,  todos los actos o contratos comprendidos dentro del objeto
social  o  que  tengan  carácter  para la realización de los fines de la
empresa,  y  los  que  se  relacionen  directamente  con la existencia y
funcionamiento  de  la  misma. El gerente queda investido de los poderes
especiales para transigir, arbitrar y comprometer los negocios sociales;
promover  o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas  en las que la compañía tenga interés e interponer todos
los  recursos  que  sean  procedentes conforme a la ley; desistir de las
acciones o recursos que interponga; novar obligaciones y créditos; dar o
recibir  bienes  en  pago;  constituir apoderados judiciales, delegarles
facultades, renovar mandatos y sustituciones.

PAR. El gerente no podrá otorgar, aceptar o suscribir títulos valores de
contenido    crediticio  en  nombre  de  la  compañía  cuando  falte  la
correspondiente  contraprestación Cambiaria a favor de ella, a menos que
sea  expresamente  autorizado,  y  bajo  la condición de que la compañía
derive provecho de la operación.

                             NOMBRAMIENTOS

                         REPRESENTANTES LEGALES

CARGO                       NOMBRE                        IDENTIFICACION

Página:   4 de   6



              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 19/05/2022 -  2:00:01 PM
 
                Recibo No.: 0022829984           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: colicahijdlzlebh
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

REPRESENTANTE LEGAL        LEONARDO ESTEBAN HURTADO         10.002.808
                           PACHECO                    
                           DESIGNACION                

Por  Documento  Privado  del 9 de diciembre de 2019, de los Accionistas,
registrado(a)  en esta Cámara el 16 de diciembre de 2019, en el libro 9,
bajo el número 35556

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4530

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es Micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $385,408,326.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4530

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar  el  certificado puede verificar su contenido, hasta cuatro (4)
veces  durante  60  días  calendario contados a partir del momento de su
expedición,  ingresando  a  www.certificadoscamara.com  y  digitando  el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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